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PROYECTO DE DOCUMENTO DE ORIENTACION POLITICA SOBRE LA COOPERACION PARA EL DESARROLLOPRIVATE 

“Para una colaboración transparente y constructiva”



1.
ANTECEDENTES
En mayo de 1994, el Consejo Ejecutivo de la Internacional de la Educación adoptó un documento interino que delimitaba en grandes líneas la política de la IE en el ámbito de la cooperación para el desarrollo. En esta misma reunión, el Consejo Ejecutivo invitó al Secretario General a continuar con el debate interno sobre las políticas a llevar a cabo y sobre los medios que permitirían garantizar la eficacia de las actividades de cooperación para el desarrollo en un contexto general de recursos limitados. Se decidió también reexaminar ese documento de orientación en una de sus siguientes reuniones. 

El presente documento es pues fruto de numerosas discusiones sostenidas en los últimos tres años entre los colaboradores de la cooperación: las organizaciones receptoras y cooperantes
 (ver nota1 al final del documento) comprometidas en actividades concretas y regulares, así como de las consultas con la CIOSL y los Secretariados Profesionales Internacionales (SPI). Este documento de orientación tiene en cuenta la situación actual en el campo de la cooperación para el desarrollo y tiene como objetivo fijar ciertos principios fundamentales dar un nuevo impulso a las actividades de cooperación, y por consiguiente reforzar el movimiento sindical para que pueda enfrentar una serie de desafíos importantes.

De todas las evaluaciones efectuadas sobre las actividades de cooperación para el desarrollo emprendidas desde 1994, sobresale la idea de que sensibles mejoras pueden y deben ser realizadas, aún cuando se hayan observado substanciales progresos durante los últimos tres años. El debate sobre la calidad de la cooperación para el desarrollo responde a una necesidad permanente y esencial. La IE, las organizaciones receptoras y cooperantes tienen el deber de promoverlo y de entender que las relaciones de cooperación son un proceso que regularmente necesita examen y evaluación.

Desde la adopción por el Consejo Ejecutivo del documento de orientación sobre la cooperación para el desarrollo, la IE ha organizado varias reuniones regionales en el Africa, América Latina y el Asia/Pacífico. En septiembre de cada año también se ha llevado a cabo en Bruselas consultas colectivas con el conjunto de organizaciones cooperantes, a las que hay que añadir las consultas directas con ciertas organizaciones cooperantes sobre programas precisos, siempre con un espíritu solidario y constructivo.

2.
OBJETIVOS
La Constitución de la IE indican claramente los objetivos de nuestra organización. En ese sentido, las actividades de cooperación para el desarrollo deben realizarse en pro del fortalecimiento de todos los niveles del movimiento sindical docente 
.

La cooperación para el desarrollo es un instrumento importante de fortalecimiento de la solidaridad internacional, especialmente cuando la brecha entre los que poseen y los que no poseen sigue ampliándose.

El término “cooperación para el desarrollo” se basa en varios conceptos que deben ser precisados para una mejor claridad en la reflexión colectiva y en las políticas recomendadas por el Consejo Ejecutivo:

Independencia: La cooperación para el desarrollo debe ayudar a la organización receptora a alcanzar una posición de independencia respecto a todos los actores de la vida política, económica y social de su país respectivo;

Democracia: La cooperación para el desarrollo debe reforzar la democratización de las restructuras sindicales y promover sus capacidades para satisfacer las necesidades y favorecer la expresión colectiva de los miembros;

Autonomía: La cooperación para el desarrollo debe tener como objetivo el aumentar la autonomía de las organizaciones receptoras y su capacidad de hacerse cargo, a mediano plazo, de todos los aspectos relativos a la vida normal de los sindicatos docentes;

Igualdad: La cooperación para el desarrollo debe integrar todas las cuestiones relativas a la lucha contra todo tipo de discriminación, en particular en el campo del género, con el fin de permitir a las mujeres tener un papel más importante en el seno de los sindicatos docentes;

Desarrollo duradero: La cooperación para el desarrollo debe permitir a la organización receptora mantener un buen nivel de actividades una vez que la cooperación haya llegado a su fin;

Proceso: La cooperación para el desarrollo es un proceso a largo plazo que exige el compromiso de todos los inmersos en él para enfrentar los problemas de manera estructural;

Intercambio de ida y vuelta: La cooperación para el desarrollo debe enriquecer a todos los agentes partícipes, está dirigida al fortalecimiento de la solidaridad internacional haciendo que se entablen relaciones entre los miembros de la organización receptora y la cooperante.

A manera de primera conclusión, afirmamos que el objetivo esencial de la cooperación para el desarrollo es ayudar a los sindicatos beneficiarios a desarrollarse para que se conviertan en agentes activos y poderosos en el debate en su país; para que tengan a su disposición los instrumentos necesarios para defender con eficacia los intereses de sus miembros en el marco de los sistemas educativos renovados y adaptados a las necesidades de los jóvenes y de la sociedad.

En el ámbito del intercambio de ida y vuelta, es imprescindible que la solidaridad internacional reciba el apoyo activo de los miembros de la organización cooperante. Este compromiso es uno de los pilares de la continuidad y esto se puede conseguir por medio de actividades de toma de consciencia, apoyo económico, presencia de personas recurso y el establecimiento de contactos con la organización receptora.

3.
NECESIDADES
En un período de cambios profundos, todos los afiliados de la IE, y más concretamente los de los países en desarrollo deben enfrentar numerosos problemas. Estos últimos no tienen a menudo ni la experiencia ni los medios para enfrentarlos, por lo que la cooperación internacional se vislumbra como un medio esencial para alcanzar sus objetivos.

Los problemas sobre los que los sindicatos deben pronunciarse actualmente y precisar sus políticas son cada vez más numerosos. En esta situación general observamos una disparidad entre, por una parte, una demanda constante de cooperación para el desarrollo y, por otra parte, una oferta limitada (debido a las capacidades humanas y financieras limitadas de las que disponen las organizaciones cooperantes).

La gran mayoría de sindicatos de docentes en los países en desarrollo sigue necesitando ayuda para mejorar los siguientes aspectos de su labor sindical:


*
garantizar los servicios individuales y colectivos que el sindicato ofrece a sus afiliados;


*
mejora de las condiciones de trabajo de sus miembros;


*
reforma democrática de los sistemas de educación;


*
mayor eficacia en el desempeño profesional de sus miembros;


*
gestión eficaz y democrática del sindicato;

La cooperación para el desarrollo debe, en primera instancia, dirigir su acción hacia las necesidades fundamentales expresadas por los sindicatos docentes de los países en desarrollo. En segunda lugar, estas necesidades deben reflejar las dificultades a las que están confrontados. Finalmente, debe elaborarse una estrategia basada en el diálogo y un plan de acción que, apelando a la capacidad de todos los partícipes, sirvan para superar las dificultades. La solidaridad internacional traducida en acciones concretas debe apoyar las actividades regulares y el funcionamiento cotidiano del sindicato.

Para que un sindicato de maestros funcione como tal, debe cumplir con los siguientes requisitos fundamentales:


*
estructuras democráticas sólidamente establecidas que cuenten con un amplia apoyo de base;


*
la garantía de ingresos regulares provenientes de la cotización sindical, y un manejo financiero estable y transparente;


*
una comunicación regular y una circulación de publicaciones entre los diversos niveles de la organización;


*
una infraestructura y una administración;


*
formación de sus miembros orientada hacia sus capacidades profesionales y sindicales;


*
una política y una estrategia sobre cuestiones profesionales, sociales, económicas y políticas.



La cooperación para el desarrollo debe dar prioridad a estos aspectos de organización en el marco de las actividades ha emprender. Deben ser consideradas como indispensables para permitir la consolidación y la futura autonomía de la organización receptora así como su desarrollo duradero.

Estas actividades dirigidas a los aspectos de organización deben también tener en cuenta un conjunto de cuestiones políticas, económicas y sociales cada vez más delicadas que afectan a la vida cotidiana de la organización receptora. Los ejemplos son múltiples y van desde el deterioro del poder adquisitivo de los docentes y el personal de educación hasta el despido a causa de los recortes en los presupuestos educativos, pasando por la supresión de la deducción automática de las cotizaciones sindicales, y las tentativas de los partidos políticos de inmiscuirse en la vida interna de los sindicatos docentes.

4.
PARA UNA COLABORACION TRANSPARENTE Y CONSTRUCTUVA
EL fortalecimiento de una organización receptora, en el marco de la cooperación para el desarrollo, pasa por un trabajo elaborado y planificado y que toma en cuenta el entorno específico en el cual ésta evoluciona. Cada organización receptora tiene su propia historia y está inmersa en un contexto político, social y económico particular. Todos estos elementos tienen que tenerse en consideración antes de lanzar un programa de cooperación. 

Esto implica automáticamente que la organización cooperante conozca muchos aspectos de la vida y del funcionamiento de la organización receptora. Ambas organizaciones ‑ cooperante y receptora ‑ deben compartir toda una serie de informaciones en el marco de una relación de transparencia bien comprendida.

Hay que hacer, por ejemplo, un análisis concienzudo sobre el contexto donde se pondrá en práctica el proyecto. Convendrá, claro está, definir el contenido, así como el grupo al que irá dirigido, el alcance, la metodología, la duración del proyecto, así como los objetivos mensurables y los posibles efectos en la organización receptora. Este análisis debe permitir también evaluar la capacidad de gestión y administración del proyecto, así como la contribución financiera, aunque sea mínima, de la organización receptora.

El análisis y el establecimiento de las prioridades de la organización receptora está estrechamente ligadas a las elecciones políticas y de la orientación deseada por el sindicato. Cabe señalar que a menudo la falta de claridad en la orientación puede llevar a hacer pensar que algún tipo de cooperación pueda ser aceptable.

Siempre con el propósito de colaboración transparente, la organización receptora debe tener el derecho de conocer de antemano la política y la práctica de la organización cooperante, sus prioridades y sus rubros de interés específicos, así como sus exigencias a nivel administrativo y financiero.

La cooperación para el desarrollo debe, pues, basarse en tres principios fundamentales: la transparencia, la eficacia y la claridad. La transparencia, por medio de un intercambio recíproco de 

información sin restricciones. La eficiencia, mediante una utilización apropiada de los recursos humanos y financieros en los que se hayan puesto de acuerdo los colaboradores del proyecto. La claridad, por medio de un seguimiento constante del programa y por una evaluación regular que permita medir los progresos realizados en la ejecución del mismo.

5.
LOS SECTORES PRIORITARIOS
Para una mejor claridad de la reflexión y de las propuestas, es necesario precisar lo que engloba el concepto de “sectores prioritarios”. Comprende, primero, un aspecto geográfico, es decir que se dará prioridad a las organizaciones de una región determinada en lugar de otra. En segundo lugar, un aspecto temático, que supone que, por ejemplo, un proyecto de formación sindical tenga preferencia sobre un proyecto de formación profesional o a la inversa. Y comprende, finalmente, un aspecto concerniente al grupo al que va dirigido el proyecto, esto supone por ejemplo, que un proyecto dirigido a sindicalistas de base puede tener preferencia sobre un proyecto para líderes sindicales locales y/o regionales, o que un proyecto para mujeres tenga preferencia sobre un proyecto para jóvenes sindicalistas o a la inversa.

Respecto a estos sectores prioritarios, la experiencia nos permite señalar que los diferentes actores de la cooperación para el desarrollo ‑ las organizaciones receptoras, las organizaciones cooperantes y la IE ‑ pueden tener enfoques diferentes por razones a menudo perfectamente justificadas:

1.-
las demandas de las organizaciones receptoras son diversas y múltiples porque tienen diversas necesidades y prioridades;

2.-
las organizaciones cooperantes tienen sus prioridades basadas en las decisiones de sus instancias constitucionales, los deseos de sus secciones regionales y/o locales o directamente de sus miembros;

3.-
la IE tiene sus propias prioridades definidas por le Consejo Ejecutivo y el Congreso.

Las orientaciones y decisiones del último congreso de la IE imponen a nuestra organización, bajo la dirección del Consejo Ejecutivo, tomar las iniciativas necesarias para aplicarlas a la vez tanto dentro del marco del programa de trabajo adoptado por el Congreso, así como por medio de las actividades de cooperación para el desarrollo.

Todas las diversas posibilidades de actividades de cooperación para el desarrollo enumeradas más arriba son útiles, pero no pueden ser todas conducidas al mismo tiempo pues desgraciadamente faltan los medios financieros. Algunas prioridades deben, pues, ser establecidas.

Se ha propuesto, en el marco de una colaboración regular entre la IE, las organizaciones cooperantes y las organizaciones receptoras, que se establezcan estas prioridades según los siguientes principios:

1.-
la cooperación para el desarrollo tiene como primer objetivo reforzar el potencial militante de los miembros de base de los sindicatos de docentes, con el fín de construir o consolidar el nivel de representatividad de la organización, el proceso democrático de toma de decisiones y la autonomía de dicha organización;

2.-
las actividades de cooperación para el desarrollo deben reforzar los principios de no discriminación, cualquiera que sea su naturaleza, en el interior de los sindicatos de maestros y, en particular, aquellos relativos a la presencia de mujeres en los puestos de responsabilidad;

3.-
la cooperación para el desarrollo debe buscar las combinaciones más apropiadas a todos los niveles: nacional, regional y local, entre el necesario fortalecimiento del potencial militante de base y la formación de líderes sindicales;

4.-
las actividades relativas a la formación profesional y sindical deben ser llevadas de forma equilibrada;

5.-
las actividades deberán reforzar la capacidad de iniciativa de las organizaciones de docentes y permitirles desarrollar propuestas y alternativas en un contexto de cambios rápidos en el cual los sindicatos ya no pueden contentarse con ser únicamente fuerzas de oposición;

6.-
se deberían respetar los principios de igualdad y equilibrio a nivel regional e incluso en ciertos casos, a nivel nacional.

La participación de todos los actores de la cooperación para el desarrollo en esta “colaboración transparente y constructiva” es decisiva y fundamental. Las modalidades de esta colaboración dependerán de las realidades específicas debido a que cada programa de cooperación es único.

6.
EL PAPEL DE LA IE
En esta “colaboración transparente y constructiva”, la IE debe en primer lugar, ejercer una función de facilitadora, fomentando que las partes tengan en cuenta el interés general y la promoción de actividades que corresponden a los objetivos y decisiones de los congresos de la Internacional. Esta responsabilidad de “facilitadora” implica que la IE reúna y difunda el máximo posible de información relativa a las actividades de cooperación para el desarrollo que se vienen llevando acabo actualmente en todo el mundo y las actividades futuras que sería conveniente planificar. Para ello mantendrá contactos regulares con las organizaciones receptoras y cooperantes con la intención de constituir también un banco de datos. La IE se propone también producir tres veces al año un boletín informativo respecto a las actividades en curso.

En esta “colaboración transparente y constructiva”, la IE debe proporcionar su peritaje, a la par de las organizaciones cooperantes, sobre la planificación, la puesta en marcha y la evaluación de los proyectos brindando asesoría técnica cuando sea necesario y aportando personas recurso 

especializadas en cada región. En muchos casos, la IE operará a manera de mediador o intermediario.

Por último, en esta “colaboración transparente y constructiva”, la IE debe asimismo jugar su papel de iniciadora de proyectos a partir de los nuevos fondos que estarán disponibles a raíz de la aplicación de la resolución del Congreso de Harare, que prevé la atribución de una línea presupuestaria a partir del próximo trienio 1999‑2002. La IE pretende seguir la recomendación de las Naciones Unidas de destinar al mínimo un 0,7% de sus ingresos anuales a la organización de actividades en los países en desarrollo. Estos fondos constituirán un Fondo de Solidaridad cuyo rol deberá ser redefinido.

7.
LOS ASPECTOS FINANCIEROS
Los recursos financieros juegan un papel crucial en la cooperación para el desarrollo. Son cada vez más escasos y por lo tanto deben utilizarse con el mayor cuidado. Los fondos deben utilizarse sobre a base del principio de igualdad y una definición de prioridades que respondan a las necesidades básicas de las organizaciones receptoras y promuevan la cohesión regional. El uso de los fondos debe efectuarse sobre una base de reconocimiento mutuo y de colaboración igualitaria.

Numerosas organizaciones sindicales de maestros de los países en desarrollo no disponen de los recursos económicos como para proporcionar los servicios elementales a sus afiliados. Recolectar fondos no sólo es difícil debido a la situación económica de los docentes, También depende de la educación que se imparte a los afiliados y de sus convicciones propias de contribuir voluntariamente, aunque sea de manera modesta, al funcionamiento del sindicato. Conseguir ingresos regulares para el sindicato debe ser un objetivo prioritario.

Los recursos financieros puestos a disposición de las organizaciones cooperantes provienen de fuentes gubernamentales y/o de la contribución de sus miembros. Sería deseable encontrar en el futuro las formas para un mejor equilibrio entre las contribuciones de origen gubernamental y las de origen estrictamente sindical. Estamos en un período en el que los gobiernos proceden cada vez más a menudo a implantar reestructuraciones presupuestarias que pueden afectar seriamente las actividades de cooperación para el desarrollo. 

Las organizaciones receptoras deben también calcular mejor la importancia de los esfuerzos financieros ofrecidos por el movimiento sindical internacional en beneficio de su desarrollo. Deben tomar en cuenta que estos esfuerzos sólo pueden llevarse a cabo durante períodos limitados, con el fin de permitirles volverse autónomas, mediante una mejor representatividad y una mejor gestión de las contribuciones financieras de sus propios miembros. Esta futura autonomía estará mejor garantizada si los medios financieros puestos a disposición de las organizaciones receptoras para la ejecución de los proyectos son proporcionales a los medios que ellas mismas hayan decidido utilizar en este marco.

8.
CONCLUSION
“La colaboración transparente y constructiva”, sobre la que reposa el presente proyecto de documento de orientación sobre la cooperación para el desarrollo implica que se lleven a cabo consultas regulares entre los diferentes agentes partícipes de la cooperación. Estas consultas incluyen una evaluación del valor práctico de este documento de orientación.

Es, pues, recomendable tener:

1)
una reunión anual de organizaciones cooperantes a la que también asista un grupo seleccionado de representantes de los países en desarrollo, en cuanto los medios financieros lo permitan;

2)
una reunión trienal de las organizaciones cooperantes para las zonas Asia/Pacífico, América Latina, Africa, Europa Central y Oriental y el Caribe, con un grupo de representantes de las organizaciones receptoras en conexión con las reuniones de los Comités Regionales o de las Conferencias Regionales;

3)
consultas directas con las organizaciones receptoras y cooperantes.

5 de octubre de 1997

1	El término “organización cooperante” es utilizado para designar la parte asociada que proporciona la asistencia; el término “organización receptora” es utilizado para designar a la parte que recibe la asistencia. Sin embargo, los dos términos se utilizan con la idea de  que la cooperación para el desarrollo debe enriquecerse con el aporte de todas las partes y basarse en el principio de reciprocidad.





	�	Al referirnos al “movimiento sindical docente” se incluye a todo el personal afiliado a las organizaciones miembro de la IE, tanto docentes como personal no docente del sector de la educación. 
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